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SEGEX 2861907X
Asunto Modificacién presupuestarias mediante
crédito extraordinario y suplemento de

créditos 02-2026

Departamento Intervencién
Referenciainterna CE-SC-02-2026
Competencia Pleno

Importe 35.000,00 €

Recurso con que se financia Bajas por anulaciéon de créditos no

comprometidos

ORDEN DE INICIO

Vista la propuesta de modificacion del Concejal delegado y la Responsable de Servicios
Sociales suscrita el 15/05/2026, Sefycu 8161068, en la que se solicita la tramitacion de la
modificacién presupuestaria por créditos extraordinario con el siguiente detalle:

Aplicaciones presupuestarias a habilitar crédito:
2310-62300 Servicios sociales/ maquinaria, instalaciones y utillaje: ~ 10.000,00 €
2310-62500 Servicios sociales/ mobiliario: 25.000,00 €
Total aumento: 35.000,00 €
Fuente de financiacion; bajas por anulacién de créditos no comprometidos:
2310-48000 Servicios sociales/ Ayudas sociales: 35.000,00 €
Total minoracion: 35.000,00 €

Visto que consta en el expediente 2861907X, certificado de existencia de crédito en la
aplicacién presupuestaria 2310-48000 Servicios sociales/ Ayudas sociales, RC n°
2026.2.0006187.000, que acredita la existencia de crédito disponible no comprometido
susceptible de minoracion sin perturbacion del respectivo servicio, de conformidad con la
solicitud de modificacién elevada por el Concejal delegado y la Responsable de Servicios
Sociales suscrita el 15/05/2026, Sefycu 8161068

Considerando que no existe crédito suficiente y apropiado inicialmente suficiente consignado
en el Presupuesto municipal del ejercicio 2026, para dar cobertura a las inversiones necesarias
de mejora en la climatizacién en los edificios adscritos al departamento de servicios sociales,
asi como para nuevo mobiliario necesario para completar el equipamiento de la Residencia de
la Tercera Edad y Centro de Dias, asi como para otras necesidades que puedan surgir en el
departamento.

Resultando que es necesario dotar de consignacidén para iniciar las licitaciones de las
necesidades referenciadas y que se dispone de medios de financiaciéon previstos en la
legislacion de Haciendas Locales, de acuerdo con el desglose que se indican en el expediente,
se hace preciso la tramitaciéon de una modificacién de crédito en la modalidad de crédito
extraordinario para la aplicacion 2310-62300 Servicios sociales/ maquinaria, instalaciones y
utillaje y en la modalidad de suplemento de crédito en la aplicacion 2310-62500 Servicios
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sociales/ mobiliario, financiado con bajas por anulacién de créditos no comprometidos
susceptibles de minoracién sin perturbacién del servicio, en la aplicacién presupuestaria 2310-
48000 Servicios sociales/ Ayudas sociales, RC n° 2026.2.0006187.000 del 19/05/2026.

Vista la memoria sobre la necesidad de la presente modificacion, asi como la orden de inicio de
la concejalia proponente.

Por todo lo expuesto, esta Alcaldia, de acuerdo con lo establecido en el articulo 37 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capitulo primero del titulo sexto
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de
presupuestos y en la base 9% de las Bases de Ejecucion del Presupuesto 2026, PROPONE:

Primero.- Aprobar el expediente de modificacién del presupuesto mediante la modalidad de
crédito extraordinario y suplemento de créditos n° CE-SC 02-2026, por importe de 35.000,00
€, financiandose con financidandose con bajas por anulacién de créditos no comprometidos
susceptibles de minoracién sin perturbacién del servicio, en la aplicacién presupuestaria 2310-
48000 Servicios sociales/ Ayudas sociales, RC n° 2026.2.0006187.000 del 19/05/2026.,
conforme al siguiente detalle:

Aplicaciones presupuestarias a habilitar crédito:

Aplicacion . Denominacién Importe Modalidad
presupuestaria
2310-62300 |>STvicios sociales/ maquinaria,| 46 00000€| o
instalaciones y utillaje Crédito extraordinario
2310-62500 Servicios sociales/ Mobiliario 25.000,00 € | Suplemento de crédito

Fuente de financiacién; bajas por anulacién de créditos no comprometidos:

2310-48000 Servicios sociales/ Ayudas sociales: 35.000,00 €

Segundo.- Someter la presente propuesta de modificaciéon de créditos por crédito
extraordinario y suplemento de créditos al Pleno de la corporacién para su aprobacion y
posterior tramitacidon conforme a la legislacion vigente.
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